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DE LA PROV'IIVdll DI LEON. 
Se suscribe i este periódico en la Redacción casa de los Sres, Viuda é lujos de Mifion á 'JO is. el año, 50 el semoslre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea para fot 

suscrilores, y un real linca paro los que no lo sean. 

P A U T E O F I C I A L . 

MESIUENCU DEL CONSEJO DE 5 I I N I S T I I O S . 

S. M . la Ficina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia con t inúan en la 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Bel GolHeruo de provlucln. 

Núra . 290. 

Por Real decreto fecha 2 del 
actual S. M . la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien declararme ce
sante; y en su virtud queda en
cargado do este Gobierno desde 
este dia el Sr. Vice-Presidente 
del Consejo provincial O. Rer-
nardo María Calabozo en la par
te política y administrativa, y 
en la económica el Sr. Admi 
nistrador principal de Hacienda 
pública. 

A l anunciarlo al público 
tengo la satisfacción de mostrar 
m i agradecimiento á las auto
ridades y corporaciones de esla 
provincia lo mismo que á sus 
habitantes por la eficaz coope
ración que han prestado en 
todos y los respectivos ramos 
del servicio público y por el 
respeto y deferencia que les he 
merecido. León 7 de Julio de 
1858.=Joaquin Maximiliano 
Gibert. 

(UARLTA u r i . 2 JULIO MI.M. 185.) 

MRSUlF.NCIA DEL C0,\SEJ0 DE m i S T I l U S . 

I I E A L E S DECI1ETUS. 

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, Vengo en ailmilir ú D. 
Manuel do Orovio IÍI ilimUion que 
ha presentado del cargo de Gobor-

nailor de la provincia de Mnili'id, 
({uedumlo muy sutislecha del celo 
ó inloligencia con que lo lia des-
empcñailo. 

Dado en Palacio á primero do 
Julio do mil ocliocicnlos cincuenla 
y oclio. = lCslá rubriendu de In 
Real mano. = El Piesidcnlo ded 
Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donncll. 

Do coniormiilad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Madrid á D. Anto
nio Aguilnr y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo. 

Dado en Palacio á primero de 
Julio de mil ochocientos cincuenta 
y odio. = 15stá rubricado de la 
lical mano. = El I'resiilenle del 
Consejo de Minislros, Leopoldo 
O-Donncll. 

SHNISTEIilO DE LA CUEIUIA. 

H E A L E S D E C B E T O S . 

Vengo en relevar del carpo de 
Diroctnr general do Arlillería al 
Teniente General D. Francisco Ja
vier do Aspiroz y Jalón, Condo de 
Alpuenle, quedando muy sotisfecha 
del celo ó inteligencia con que lo 
lia desonipeñadn, y rcsci-vánilnmo 
iililizar sus servicios. 

Dudo en Palacio ó primero de 
Julio do mil ochocicnUis cincuenla 
y oclio. = Eslú rubricado do la 
Pical inano.=EI Jlinislio do lo 
Guerra, Leopoldo O-Donnell. 

Vengo en nombrar Director ge
neral do Arlillería al Teniente Ge
neral 1). Manuel Pavía y Loci, 
Marqués do Novolichcs, actual Di-
recluí' general de Iiifanloiía. 

Dado en Palacio ú primero do 
Julio de mil ochocientos cincuenla 

y ocho. = Está rubricado do la 
líeal mano. = EI Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donncll. 

Vengo en nombrar Director ge
neral de Iiifnnlei'ía al Teniente ge
neral D. Amonio HÍIS do Olano, 
Marqués de Minina. 

Dado en Palacio ú primero de 
Julio do mil ochocientos cincuenta 
y ocho. = Está rubricado do la 
Real mano. = El Ministro do la 
Guerro, Leopoldo O-Donnell. 

Vengo en relevar del cargo de 
Director general do los Cuerpos do 
Estado Mayor del Ejército y de Pla
zas al Teniente general D. Laurea
no San?, y Soto, quedando sutisíe-
cba del celo con que lo ha desem
peñado. 

Dado cu Palacio á primero de 
Julio de mil ochncienlos cincuenla 
y ocho.=!Cstá rubricado do la Houl 
inano.=EI Ministro do la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell. 

Vengo en nombrar Director ge
neral de los Cuerpos de Estado Ma
yor del Ejército y de Plazos al Te
niente General D. Félix de Messina 
é Iglesias. 

Dado en Palacio ¡i primero de 
Julio ilo mil ocbucienlos cincuenta 
y ocbo.=Eslá rubricado do la Real 
mano.=KI Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell. 

Vengo en relevar dul cargo do 
Direcior general de Caballería al 
Mariscal de Campo D. Félix Alcalá 
Galiano, Marqués de San Juan de 
Piedras Altas, quedando muy salis-
fecha del celo é inteligencia con 
que lo luí dcscnipefiado. 

Dado en Palacio á primero de 
Julio de mil ochocientos cincuenla y 
oilio.=Eslá rubiicado de la Reíd 
rnaiio.=EI Ministro do la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell, 

Vengo en nombrar Director ge
neral de Caballería alTcnienle Ge
neral D. Juan Zabala y de la Puen
te, Conde de Paredes do Nava. 

Dado en Palacio á primero de 
lidio de mil ochocientos cincuenta 
y oclio.=Está rubricado de la Real 
niano.=EI Minislrn de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnell. 

Vengo en relevar dul cargo de 
Inspector general del Cuerpo de 
Guardias civiles al Teniente Gene
ral D. Francisco Javier Girón y Ez-
pélela. Duque de Ahumada. 

Dado en Palacio á primero de 
Julio de mil ochocientos cincuenla 
y oclio.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donncll. 

Vengo en relevar del cargo de 
Inspector general del cuerpo de Ca
rabineros del Piüiuoal Teniente Ge
neral I). R.imon de la Rocha y Du-
g i , r|uedando muy sullslecba del 
celo é inteligencia con que lo ha 
desiimpeñado. 

Dado en Palacio á primero de 
Julio do mil ochncienlos cincuenta 
y ocliii.=Eslá rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnoll. 

Vengo en nombrar Inspcclor 
general del Cuerpo do Carabineros 
del Reino al Teniente General Don 
Martin Iriarto y Urdaniz. 

Dado en Palacio á primero do 
Julio de mil ochocientos cincuenla 
y oclio.=Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Ministro do la Guerro, 
Leopoldo O-Donnell. 

Vengo en relevar del cargo do 
Capilan general de Anilaliicia al 
Túniente General D. Kelipn [¡¡vero 
y l.emoiiie, i|uoilan.lo salisfuoha del 
celo ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado. 



D.íilo en "Pálnció á primero 'do"! 
•lulio ilc mil oulionicnlns cincucnla 
y nc!io.=;EsIá ruliricido (le In Rual 
iiiano.=!i;i Minislro de la Guerra, 
LIÍOJIOMO O-Donnell. 

Ven^o on Ktmiar-- que- til Te-
mente General I). Juan Zapatero y 
Navas, nilnal C!i|i¡lan gem'ral ile 
CitolmVi, pase ó desempeñar igual 
cargo al iliflrilu militar de Anda-
lucia. 

Dado en Palacio i primero de 
.lidio de mil ochocientos cinctienti 
y ocho —Está rubricado de la Real 

' inono.=¿EI Ministro do • la Guerra, 
Leopoldo O-Donuell. 

:MINISTERIO DE FOMENTO. 

..Espusicin.v Á S. SI. 

SEÑOnA: Tcrmiiiadu ya el eut-
so aeailómic», es llegada la ocasión 
oportuna du anunciar los lignéfi-
cios 'jiio el inagnánimo corazón de 
V. M. anhela conceder i la juven
tud ostndiosa y demlida. en me
moria del feliz natalicio de S. A. R. 
«il Serino. Sr. Piíncijiede Anturiai. 
Na.la tan propio.de Ini gencroaoa 
scnlimienlos de V. M. como .alen-
lar con premios ó It aplicncion 
Jipnrado, pero'ralla de recurso», á 
jin de que no desm-iyc cunndo.se 
«cérea el termino do su carrero; 
como tüipensar I'I los, lieoeinéritos 
no fimirociilos con liionus.ile la 
forlnna tilulos que habilitan para 
«•jurccr una prol'osiun; como olor-
gar, por último aijuellos iliplomas 
<{t(c abren |a [tuerta del'magisterio 
a los doctos necesitados de auxilio, 
«|iio pueden un ilia ser claro orna-
inentii del profesorado público. Si 
la liidal.;nía españolo tiene por in-
separnlde compañera la grliliiud, 
unido al beneficio el recuerdo M 
fausto suceso que la dá origeo..ma
cho puede el Estado prometerse de 
los jóvenes acreedores A las gra
cias que de acuerdo con el Consejo 
<le Ministros, tengo la honra de 
{imponer á V. 'M. 

Madrid 30 de Junio de 1858. 
=SUSOItA.=A 1,. It. P. de V.1M. 
—El Conde de Cucndulain. 

RF.AI. DF.i:ni¡Tn. 

En atención á. las;nilones «x-
jmestas por mi .illinistro i!e [''órnen
lo y de ocuerdoiconrroi Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo si 
'^uienle: 

Ariieulo 1.* A fin de solemni
zar de una manera útil á la ¡«ven-
lud estudiosa el faaslo «iceso.del 
naciinieufo de mi .augusto Hija: el 
Principe de Aiturias. se confertrin 

Itírtla*porihedib'ile (ipósicibn; en 
lodos los Instilnlos, Escuelas sope-
iores y proCesion.-ilos y en lasftííli-. 

•vorsidndes ile la Peih'Aühla elisias 
ailyaoenles, .-premios .fl'xtíáo'rdino-
rios después ile los deiregltdljonti),' 
donde ;6e hallen estíbleóidos.já'-los; 
alumnos..pobves, que^(iSKhlSinéüle! 
acreditcn-csla cireuñutaiicií;* Hite-, 
mas de las otras de estilo. : 

Ar l . 2.* Se darán dos lílulns 
dedada una' ile lai claaeery jjr^d^s 
del mógislcrío «de |trimera< enseñan-
7.a en los exámenes ordinarios de 
Julio próximo á propuesto de cada 
uno -dé' los Tribuúales 'que' estable
ce el Reglamento. 

Arl . 5.' En cada «no de lo» 
Institutos, provinciales i y Incales de 
segundo enseñanza se.adjudicarán 
dos grados.>dti.¿Bachiller, om arles 
¿ los alumnos que, -ademas do los 
requisitos <iindteailo>,.:-re«inn los 
que jirescribe el: párrafo Segundo 
ilol art..256'di¡l lleglotnento. 

En los enseñanzas do aplicación 
oplarán l̂os alumnos á dos 'títulos 
de los que respectivamenle les olre-
con. Ios,fieglaínenlos y-estámeon-
lignailos - en . ¡ú ley de flnstruceion 
piiblic^..<«ieapi'ei<)de'reunan>ú'las 
ya expresadas -Ja •eireunslaucio in-
diipensable de haber obtenidoinota 
do sobresaliente en,todos,los:años 

Art. 4 ° En los •Escuelas ¡supe
riores y profesionales' podrán!aspi
rar pur concurso á dos -tilulos de 
los que pora onda-.clase •detorroi-
nan los Reglamentos vigentes y 
consigna: la ley . de Ifislruccion pú
blica,. los, alumnos que .hayan obte
nida nal» de, sobresaliente en lodos 
los-anos de su carrera. 

Arl . 5.° En: las Universidades 
lo la Península, se oonferirán dos 
;rodos ilo liachiller -y dos de L i 
cenciado en cada una do los Ta-
cullailes,.y:en la Universidad cen
tral dos do Doctor. ;AI efecto, sogiin 
lo prevenido en el titulo 5.°, sec
ción • Ct* Idol Reglamento general, 
so abrirá concurso'entro los alum
nos que tengan los requisitos exigi-
dosrpor el arl. '230 del mismo, 
bien se hayan ó no opuesto en años 
anteriores á los premios e.xlroordi-
uarios. Si la Facultad se encuentra 
dividida, en secciones, se sorloarán 
entré todas los dos premios, no 
pudicmlo caer ámbos en una mis
ma, salvo el raso do que en las 
otros faltasen opositores. 

Art. 6.° En los tilulos se ex
presará haberse conferido gratuita-
mente y. con ocasión de solemnizar 
el,natalicio do S. A. R. el-Sermo. 
Sr.c Príncipe (le Asturias. 

Art. 7.° Tortninados los ójer-

oicios,' remilirán al Ministerio dá 
Fomento los Redores de las Uni-

ÍVíirsidadcs nota de las personas 
•ngraeünlns; la cual habrá do pu
blicarse en la Gaceta de Mmlrll y 

• en <\osi Boletines nfiliales i\e las pn -

.VAWÍ;8.0 Mi Ministro do Fomeu-
j|»'({no(l!l encargado de la ejecución 
i ' M "^¡Tésenle ' decreto, y de él 
iiportunamente dará cuenta á las 

JCArlesi 
i Dáila en'Palacio i treinta' de 

Junio do mil ochocientos cincuenta 
y ocbo.=Está rulirícndo de la Real 
mano s iE l 'Ministro ile; Fomento, 
Joaquin Ignacio Meneos. 

De las odelnas de Hacienda. 

Núai. 291. 

Admíiiísíraci'on principal de Hacien
da pública de la provincia de Leen. 

C I B C U L A R . 

A M I U . A n A M I I i N T O S OE T B R n i T O M A L . 

Habiendo variado la rique
za territorial imponible señala
da por . esta Administración A 
los Ayantamicntos de la pro
vincia ávcohsecuencia ¡del au-
menlo ((ae en sus cupos ha 
producido la dislributión-áe ' los 
50 millones acordada por la 
ley de 2G de Marzo ú l l i m o ; 
esta 'médida Irae consigo nece
sariamente la alteración de los 
productos líquidos individuales 
y de aqui, como medio indis
pensable, la formación de nue
vos athiUaramientos Irabajo 
mas sencillo que la rectificación 
de los anteriores, tanlo por las 
inexactitudes que én ' lo general 
estos contienen, como por ha-
ber de rectificarse las utilidades 
de todos los contribuyentes del 
distrito. 

Por estas consideraciones he 
acordado prevenir á los Alcal
des conslilucionales de lá pro
vincia cuiden con el mayor ce
lo y eficacia de que los Ayun
tamientos y Juntas periciales í e 
ocupen sin levantar mano de 
la formación de los amillara-
mienlos individuales de sus 
respectivos distritos que lian de 
servir de base al repartimiento 
de 1859 son arreglo al mode
lo circulado en 19 de Julio de 
1855 inserto en el Boletín ofi
cial n ú m . 88. 

A los amillaramientos acom-
paHírim él resumen de rique

za rédiicladd ¿égtin ct rtiodelo 
n ú m . 3 inserto en el Boletín 
oficial de 1.° de Diciembre de 
1854 n ú m . H^< V "I,:> C0I"a 
literal de las actuales cartillas 
de evaluación, rectificadas si 
fuere necesario, en los produc
tos íntegros de las tierras, y en 
los valores de las casas y ga
nados, según los precios del 
úl t imo decenio. 

Estos tres documentos de
berán presentarse en esta ofici
na ," bajo"jietia de sufrir los A -
yuntamientos comisiones ejecu
tivas, en vir tud de lo que dis
pone l a 'ó rdén"de la Dirección 
general de I.0 de: Agosto de 
1848, antes del 15 de Sel iém-
bre próximo ¡venidero; teüién-
do entendido los Alcaldes que 
cuando "dlegue;"'él 'caso de la 
presentación- d é los ''.'reparti
mientos de' 1859, no: se' admi
tirá i ni aprobará: el ¡que1 no v i 
niere acompañado de los ílbfca-
mentos referidos. 

Espero confiadamente': que 
las corporaciones municipales' 
me evitarán el 'disgusto de 
adoptar contra las mismas me
didas coactivas, siempre dispen-
'díbsás y 'iribléstas, pero impres
cindibles con las que fueren 
morosas é indolentes' en el 
cumplimiento de un servicio 
tan importante, encargando al 
misino tiempo se nie avise el 
recibo de esta circular, y de 
haber enterado á la junta/pe
ricial de su cónteiiido; pues de 
rio hacerlo para él día 24 del 
corriente pasará un comisiona
do á recoger la contestacioji; 
cuyas dietas serán satisfechas 
por los Alcaldes y SecrStar.iqs 
que nó cumplan' con este de-
bér. l e o n 6 dé Julio de "Í 858, 
= 'Antónib ÍSierra. 

Núm. 292. 

L a 'Dirección 'gen'eral dé 
Contribuciones en' § 8 de Junio 
último me dice lo siguiente. 

«Las repetidas qüejas '<ju'e 
muchos contribuyentes de v á -
rias provincias han elevado á 
esta Dirección general, por los 
agravios que dicen haberles i n -
leritlo los Ayuntamientos y Jun
tas periciales de sus respectivos 
pueblos al evaluar los terrenos 
de pastos que les pertenecen y 
el diferente modo de apreciarse 
esta riqueza por dichas corpo-
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- i ¡ 3 — 
tadi i t íes ' éépár'ándók • ¡3él le^al ! 
y';j&'sto qae és el 'marcado en 
los artículos 84 y siguientes del 
Reglamento general de Estadís
tica hacen necesaria una espli-

• cat ión .clara y terminante de 
los mismos que fiicililanilo los 
Iraliajos del amiltarammuto de 
los puelil'os evite para lo suce-j 
sivo las reclatnacione.". de ([uej 

•se 'ha^ liechd • mérito.' Esa Adirii-j 
Tiislra 'ción' puss bará ^ue sé' olí-! 
'bérven'.'las reglas siguientes: < 

1.a Los terrenos de puro' 
pasto; cualquiera que sea su! 
eslension se evaluarán por el 
impor té de-la renta en que se! 
•htíbiésén 'árré i idado en el a í ib 
comtin ' del quinquenio mas 
próximo á la operación, si el 
arrendamiento fuese anual, ó 
por el del año cómun de su 
ithporte si se' hiciese pt>r tres 
ó mas años. 

'2.a Si el propietario, ademas 
'del precio del arriendo, se re
serva algún aprovechamiento ó 
utilidad del terreno, ya sea dis
frutando' los <pSStos 'en! algún 
pieriódo dé' tiempo 'diferente :dél 
en que rige aquel, ya sea, por 
la esplolación" d é carbones, le 
ñas, niadéras, resina, caza, ó 
bellota, se aumentará el impor
te íriédio del año común del 
quinquenio de estas utilidades, 
al del arriendo, cuya suma for-
rnará la materia imponible de 
los terrenos de que se trata. 

3.a En el caso de que se 
arrienden los mismos, sin re
servarse el dueño ulilidail ni 
aprovechamiento alguno, pero 
estipulando qiie sea de cuenta 
del arrendatario el pago de la 
contribución; se aumentará esta 
al importe del arriendo y el 
total será la materia imponible 
del terreno. 

4-a ¿ a s dehesas de puro 
pasto que no se arrienden y 
las aprovechen sus dueños se 
evaluarán por analogía, s e g ú n 
las precedentes reglas, con otras 
de iguales condiciones, 

5.a Se rebajarán de la ren
ta reguladora de las dehesas los 
gastos de guarder ía , siempre 
que corran por cuenta del pro
pietario, pero limitándolos á u n 
guarda por cada quinto, ó sea 
dehesa susceptible de mantener 
quinientas cabezas lanares. 

G.a Los arrendatarios que 

solo aprovechen los pastos no 
se incluirán en el amíltaratnien-
to del pueblo en que aquellos 
radiquen, pues que pagarán co
mo ganaderos en los de su ve
cindad, según lo mandado én 
la Ileal orden de 9 de Mayo 
de. 1858. 

T." Se amillaran á los pro
pietarios de las dehesas por, las 
utilidades que-de ellas perciban 
por cualquier concepto de los 
antes indicados,-y pagarán por 
tanto las cuotas de contribución 
que por las mismas utilidades' 
correspondan. 

8. a Los terrenos de pasto y; 
labor se evaluarán los -prime-I 
ros por las reglas antes espre-' 
sadas, y los segundos por los 
tipos que para las tierras de 
iguales calidades y cultivos es-
ten establecidos. 

9. a Si se arriendan solo los 
pastos, se cargará al propietario' 
toda la materia imponible de 
los terrenos por todos ebricéptos. 

10. a Si se arrendasen los 
pastos y la labor, se cargará al 
mismo propietario toda la u t i 
l i dad 'dé aquéllos y lá parte de 
renta cbrrespoiidiénté ó las tier
ras laborables; ¿árgaiido al ar
rendatario como utilidad del 
cultivo la diferencia que haya 
entre dicha renta y el importe 
evaluado á las mismas tierras,' 
según lo mandado en el art. 35 
del Keal decreto de 23 de Mayo 
de 1845. 

I t . " Si algún arrendarlo 
subarrendase los pastos ó las 
tierras de labor, será incluido 
en la matrícula del subsidio se
gún lo mandado en el aparta
do 5.° del párrafo de asientos 
y arrendamientos de la tarifa 
n." 2.° por el aumento que ob
tenga en el subarriendo respec-! 
lo de su primer contrato." ¡ 

Lo que se publica en el. 
Boletín oficial á Jm de que lov 
Alcaldes constitucionales cui
den de que los ' Ayuntamientos 
y Juntas periciales cumplan 
con la orden inserta a l formar 
los amillararnicntos individua
les, heon 7 de Julio de 1858. 
=Anton io Sierra. 

'Junio u í t í n i o ' se tia concedido 
á la 'Eictaá. Diputación dé esta 
provincia, para cubrir el déficit 
de su presupuesto 2 rs. 94 cén
timos en quintal de Sal, en l u 
gar de los 2 con 4" 'I'-ie en la 
actualidad se halla percibiendo. 

L o que se inserta en el Bo^ 
letín oficial para conocimiento 
del público, adviriiendo que en 
las tarifas q ú e ya, se' haltan fija
das en las espended úrías se ha
rán oportunamente las corres-
pondienles rectificaciones. í i o f i 
7 de Julio de 1858.=Jose' A n 
tonio Escarpizo. 

l íe la Audiencia del territorio 

Núm. ¿03. 

Ac/mi'nis.'i'ocíou (¡rincijra/ ic Reñías 
liskmcadas de la provincia de León. 

Por Real orden de Í 8 de 

Núm. 294. 
Por el Ministerio de Griicia y 

Justicia se ha comunicado al Sr. llé
nenle de esta Audiencia con fecha 20 
del aclml la lleal orden siguiente. 

«Por el Ministerio do lliicicmla 
se ha pasado á este de Gracia y 
Jiislic'in con fecha 10 del actual la 
Ileal orden que sigiie.=A conse
cuencia de-una' mstancia presenta
da' por D. Manuel Agustín Saco, 
Juez de I'az do Lugo, snlicifnndo 
los Haberos que le correspondían 
por hallarse encargado ¡nterína-
raenle del Juzgado de Hacienda de 
la provincia, so dictó (a Heaí or
den de 25 do Enero último dispo
niendo (jilo siompro qiie los Jueces 
do Hacienda fueron tusliluitlos por 
personas légalinenle autorizadas, 
hubieran de percibir los sustitutos 
á prorola la gratificación señalada 
en ol presupuesto para los propie
tarios. Con pnsléríuridail á aipiella 
{¿cha y en virtud de haber reola-
miulo los Jueces de I'az 2." y 3.° 
de León el aliono do haberes por 
el despacho del Juzg.nhi de Hacien
da, su contestó al civil de la pro
vincia (ion fecha 10 de Marzo del 
año actual, transcribiéndole dicha 
Heaí orden á ím de que las ofici
nas de liucienila hicieran opiii-a-
cion de la mistnn ul caso que mn-
lividin su consulta y alionase á los 
reclatnantcs la gratificación que le* 
correspondiera, llesuelto I I U C S , el 
caso (¡ue lia motivado lo Real ór-
den espedida por ose Jlinbteno, 
en virtud do la dispósicío'n general 
que la comprende, lia dispuesto la 
üeina (q. ü. g.) lo haga présenle 
¡i V. E . corno de Real orden lo eje
cuto, á' fin de que comunicándoh. 
¿I Uégentt) de la Ainliencia do Va-
Uadolul pueda Uégnr á milicia de 
los ¡ülercsadc!S.=l)o Keal orden 

'có'riiiinicaáb pof el' Sr. 'tóínístro ds 
Gracia y 'Júslicia, lo traslado á 
V. S. pora sil cdnocimióñlo y efec
tos c'on'sigilíentés.» 

Y Hadóse cwiita en Silla de Gt>-
bknw de la preñiserla lleal orden, 
acordó ipic se guarde y cumpla, se 
litricso p-eseiile >n los casos (/tic ociir-
ran y se circule por medio de los Bo
letines oficiales para conocimiento de 
los iutcresaílns, y demás efectos con-
Kigpiieiiles. Y en su • cumplimiento 
pongo, ta, presente en Yalladólid á uO 
de J.uniq de .l$5f¡,=Prudencio Joa
quín de Coca. 

Núm. 295. 

Rectorado del distrito universitario 
de Oviedo. 

Circular á ios Sros, rrofosores de Instrucción 
primaria (ic las Diócesis de teon y Astorga. 

Reconocida por la ley v i 
gente de Instrucción pública la 
necesidad: de uniformar la en
señanza de la doctrina cristia
na, y cometida por el artículo 
87 de la misma á lá autoridad 
de los limos. Sres. Prelados de 
las respectivas Diócesis, la fa
cultad de designar el libro que 
con esclusion de cualquier otro» 
lia de servir de testo para en 
señar y aprender en las escue
las de Instrucción primaria las 
verdades de nuestra Santa Re
ligión, este Rectorado se halla 
en el deber de prevenir á V. , 
que el único testo aprobado 
para dicho objeto por el Excmo. 
é l imo. Sr. Obispo de León, y 
Sr. Gobernador eclesiástico de 
Astorga, es el catecismo del P. 
A'stele añadido, y que en su 
consecuencia 110 puede V., bajo 
su mas estrecha responsabilidad, 
consentir que, en la Escuela de 
su cargo, se estudie la doctrina 
del cristiano por cualquier otro 
testo distinto del referido catecis
mo añadido del P. Gaspar Astele, 
debiendo V. servirse para la es-
plicacion de la misma del ca
tecismo esplicado de D. Santia
go Mazo, canónigo Magistral que 
fue de la Santa Iglesia Cate
dral de Valladolid. 
. A l mismo tiempo participo 

á V. que puesto de acuerdo con 
los enunciados Reverendo Obis
po de León, y Vicario capitu
lar de Astorga para que los re
pasos de doctrina y moral cris
tiana encomendados á los Se
ñores Párrocos por el art. l . l j 

Í4: 



ile la Ley de 9 de Seliembre 

últ imo se celebren con el ma

yor provecho de los niños y sin 

<\aa se allere el orden de las 

clases, he resuelto que dichos 

repasos teng.m lugar en el lo

cal de la Escuela, y en los sá

bados lectivos por la larde, ó 

en la del dia anterior sino lo 

fueren. En su virtud cuidará V. 

muy especialmente de prestar 

su cooperación y auxilio al Pár 

roco de ese pueblo, cuando se 

presente á llenar tan importan-

—4 
te deber prestándole la conside

ración y deferencia que merece 

su elevada misión y sagrado 

carácter, y facilitándole cuantos 

medios estén á su alcance para 

que puedan llenarse dignamen

te los altos fines de la ley. 

Todo lo que participo á V. 

para su inteligencia y exacto 

cumplimiento. 

Dios guarde á V. muchos 

años. Oviedo 2 de Julio de 1858. 

= E 1 Rector, Simón Martinez 

Sana. 

ANU1NCI0S OFICIALES. 

n e l Gulilcrno tío provlueia. 

Por el Sr. Gobernador civil de la provincia de Oreme Presidente de la J u n 
io de Bienes Nacionales de la misma se me remite para su inserción en el I lo l t -
t in oficial el siijuicute anuncio. 

Junta provtncinl ríe Vcntfls.«=llnbién'lose formnrío en esta provinria por las 
odemas d e la Uuciunilu pública ron arreglo al orí. tí.0 iltil proyecto de ley de pre-
supueslos de este o ño, ley d e 26 de Marzo último autorizando ni Gobierno de S. J l . 
pura plantearlo, ¿ Instrucción del Ministerio d¿ Hacienda de 12 de Mayo, loa ex
pedientes de liquidaciones á las Corporaciones civiles por los capitales procedentes 
<1<! bienes vendidos, ceusos y foros redimidos, según las leyes de 1." de Mayo de 
1855, 27 de Febrero y 11 de Julio de 1S56; se hace saber á las Corporaciones 
que se relacionan á continuación, que COD arreglo al art. 9." cap 2.° de dicha Ins
trucción ilu 12 de Mayo, se presenten por medio de persona autorizada con poner 
lnislunte y en el término de ocho días, á contar desde la inserción en los Boletines 
eifícioles de las cuatro provincias de Galicia y la de Zamora, 6 prestar su confor
midad a dichas liquidaciones, las que estarán de mauiliesto en la Secretarla de la 
Junta de Ventas, á deducir las razones que tengan pan no hacerlo; y siempre y 
cuando que no lo hieiesen, la Junta les prestaré su aprobación, causándoles el per
juicio que haya lugar si lo recibiesen. 

Del mismo modo se hace saber A dichas Corpotaciunes que al tiempo de hacer, 
se las rcilenciones por no memoriolizar con conocimiento exacto los qoe las solici-
tabno, la dependencia á que correspondia, objeto á que estaban dedicadas dichas 
rentas se habrán padecido equivocaciones, que las oficinas de las propiedades del 
» t a d o no hnn podido rectificar por no estar á su cargo la administración y co
branza de aquellos censos y foros. Hoy dia dichas Corporaciones han tenido liem-
yio mas que suGcienle para tener un conocimiento exacto de los foros, censos y 
lincas que se hallan redimidas en virtud de los resultados que hayan observado 
por la cobranza de las rentas de los años de.lgSG y 1837, por lo mismo los que 
no «e hallen comprendidos en la relación que se publica ya sean sus nombres ya 
sean las porciones de rentas, pueden y deben hacer las reclamaciones de omisión 
que observen p,ira rectificar aquellas, y formalizar el expediente de liquidación 
preveuidn en dicha Instrucción de 12 de Mayo y mas disposiciones citadas. 1.a 
Junta de Venias antes de prestar la aprobación á dichos expedientes, acordó ha-
<;er esla publicación por medio de los Boletines oficiales á fin de que les cause es-
lado ó las Corporaciunes interesadas en esta cuestinn. Orense 21 de Junio de 1858. 
= E I G. 1'., José Primo de Aíccra.=—El V. S. I., Angel U . Lozano. 

BIENES D E L 80 POR 11)0 D E PROPIOS. 

•nnraeiones e c r e r d o m . 
Imimriu 
ile MI 

c r ^ l i t o . 

Ayuntamiento ile Allnríz. 
Idem üe Monterrey. . . 
Idem de Hiba-lavia. . . 
Idem de Ycrit) 

Eí]ulvalenc¡i l l c n t i onmi 
tí» de las 

inserí pcinnes. mimiiaa. 

13.321,11 
. amo 
, 3.510.24 

5IC.,72 

CIENES DE B E N E F I C E N C I A . 

lm|><irlfl 
, l r Til 

38.302,77 1.119,08 
798 23,91 
8.7l)0,C0 263.71 

241, CO 7,25 

E q u i r í l e n r i a firnln anual 

Hnimlol de S. Roque de Orense. . . D5 301.19 138 260,17 4.117,87 
Colegio de las Mercedes de idera. . .17.119,03 42.797,57 1,283,92 
lln-iiilal de nuestra Señora de los An

geles de Ribadavia 1.983,01 4.962,20 118,87 
lluspital de peregrinos de Monlerrej. 2.387,27 5.968,17 179,01 
A<¡lo de Huérfanas de la caridad de 

Pontevedra 1.117.83 2.704,37 83,83 

BIENES D E INSTRUCCION PUBLICA. 

l ^ u l i l i ' i ' l m i r n t n * u r r r r A i re*. 
Imiinrle Equivalencia 
ile au en 

rr t i i lo . inacripcionea. 

Seminario enneiliar de Astorga. . . 287,28 
Univúrsidad literaria de Sanlisgo. . . 11.366,01 
Colegio He S. Salwdor d« Ídem.. . . 1 379,23 

718,20 21,54 
36 415,02 1.092.45 

3.948,07 118,14 

1 tdem de San JoandeMonlefféy. . . .2.843,11 7.107.77 213 23 
1 Escuelas de Beode 7.310,86 18.352,15 550ÍS6 
1 Idem de las Lamas 5.985. 14.962.50 448,87 
1 Idem de Monterrey 6.196,30 16.210,75 487,22 
1 Idem de Ribadavia 2.221,80 5.551,50 166,63 
1 Idem de la Rúa 1.186,69 3.716.72 111,10 

Y se publica en el Fitilelin oficial para conocimiento de los interesados y po~ 
i que. los que h<lten omisiones puidan producir ms competenies rectamaciones 
Ue la indicaia Junta. León Julio 4 de 1838.=Joa;um Maximiliano Giben. 

l i e a l Yeguada de Aranjttez. 

En los dias 25, 26 y 27 del 

corriente y á las doce de la 

mañana , se subaslan en el Real 

Sitio de Aranjuez, y por la D i 

rección de la Real Yeguada, 33 

yeguas, tres de estas con rastra 

del contrario, 16 potros de ra

zas Española, Arabe c Inglesa, 

20 machos y 14 muletas de 4 

años. Las tasaciones y reseñas 

se hallarán de manifiesto, para 

cuantos gusten adquirir dicha 

clase de ganado en la oficina de 

la espresada Dirección. Aran-

juez 3 de Julio de 1858.=Ma-

teo Ratera. 

De los AyunlauilcutoAi. 

EDICTO. 

E l Alcalde Presidente del 

Exento. Ayuntamiento cons

titucional de esta Capital. 

Hace saber: Que con arre-

o á lo mandado por S. M . 

en Reales órdenes de 30 de 

Marzo y 28 de Junio del cor

riente año, y bajo las condi

ciones acordadas por dicha 

Excma. Corporación y aproba

das por el l imo. Sr. Goberna

dor de la Provincia, ha de pro-

cederse á la subasta del arrenda

miento del Teatro cómico de 

esta Capital por tiempo de c in 

co años, los dos últ imos de ellos 

voluntarios; habiéndose señala

do para el remate el dia 1.° 
del próximo Agosto, á las doce 

de su mañana , en el Salón ba

jo de Sesiones de las Casas Capi

tulares. Dicha subasta tendrá 

efecto por pliegos cerrados, for

mados según el modelo que 

acompaña al de condiciones 

que está de manifiesto en la 

Secretaría Municipal. 

Y para rute llegue á. noti

cia de los r/ue deseen interesar

se en dicha subasta, s« / ¡ ja 

el présenle en Granada á I .0 
de Julio de 1 8r.8 .= .E/ Alcalde, 

Mariano Zayas de la Vcga .=¡ 

E l Secretario, José M a r í a Lil to. 

Alcaldía comlilttcioml del Aijunla-
mimlo de t i l lo . 

Para que esta Junta per i 
cial pueda desde luego dar pr in
cipio á sus trabajos de rectifi
cación del amillaramiento que 
ha de servir de base del repar
timiento de la contribución ter
ritorial del año próximo de m i l 
ochocientos cincuenta y nueve, 
ha dispuesto este Ayuntamien
to que lodos los vecinos y f o 
rasteros, que posean bienes y 
demás sujetos á dicha contribu
ción presenten en la Secretaria 
del mismo relaciones juradas 
en el término de veinte dias, 
contados desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de 
la provincia pues pasados sin 
verificarlo la Junta les juzgará 
de oficio, y con arreglo á los 
dalos que posea, sin que tengan 
derecho á reclamación alguna. 
Lil lo 1.° de Julio de mi l ocho
cientos cincuenta y ocho.=Ma-
nuel Domínguez. 

Alcalilia comtUucioiwl de Sla. Marta 
ilct Páramo. 

Inslulmlu la Junto pericial ile 
eslc Ayur.lainicnlo que ha de veri-
íii'nr la reclificanon del amillara-
mienln que lia de servir de base 
para la derrama dolo eonlriliucion 
ile inimiehles, cultivo y ganailería 
ile! uño ile 1859, acordó en esle 
din que lodos los vecinos y foroste-
ros que posean lincas y detmis liic-
IIDS sujiilos á iliclin conlribuciun 
en el Uirmino del mismo, presenten 
en la Secrelaria, relaciones juradas 
en el Icrniino ile 20 ilios, contados 
lleulle la inserción ilo esle anuncio 
en el liololiu oficial ile la provincia, 
¡mis p.-isnilo sin verificarlo, la Jun-
la los juzgará de oficio y con nrre-
glo ¡i los dalos que adquiera sin que 
lengón ilorccho ó reclamocioii nlgu. 
na. Sla. María Julio ü de 1858.=: 
Miguel del Kjiilo.=Rofaol de Paz, 
Secrclario. 

ANUNCIOS mTlCULAl tES. 

Kl 23 d e Junio íiliimo so eslra-
vió una polrailel pueblo de Cuboa-
lles. portillo do Villahlino, d e tres 
ofios, alzada siete cuartas escasas, 
peloi castaño, muy poco colzailndel 
pie izquierdo y en el cnrliejon dere
cho dos llagas curadas ron agua fuer
te; la persona que sopa su parade
ro dará aviso a D. Joaquin Gar
cía de dii'.iiu Cabonlles quien olionn-
rá los gnslos y dará una gratili-
cacioo. 

In ip ron t i lie la Viuda i l l i j o i da HiUoa, ' 


